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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple num. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

• 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

>•••< 
A R T I C U L O .DE O P I C Í O . 

J U N T A I N S P E C T O R A D S R E C A U D A C I O N 
y disírihucion de todas Rentas de Aragón, 

Deseosa esta Junta de proporcionar á ios pue
blos las ventajas que sean compatibles con el es
tado de. penuria en que s« encuentra, ha dis
puesto de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán 
General de este Reino y en ®;'fe del ejército del 
Centro, que á pesar de lo dispuesto en el am'cu-
lo. 3. 0 da la orden general de 1. 0 del que r i 
ge, se admitan en pago de la contribución ex
traordinaria de guerra todos los recibos de sumi
nistros hechos á. las tropas leales hasta aquella 
fecha, los billetes de Ja anticipación de ¡os 200 
millones, medio diezmo caballos de requisición y 
las cantidades,que á cuenta de la misma contn-
bucioa extraordinaria, hayan satisfecho los pue
blos anticipadamente. Zaragoza 25.de Noviem-
bre.de. '838.—Ej Genera! 2. 0 Cabo Presidente, 
Santcis San M i g u - i . — D e acuerdo de la Jun ta , 
Mariano Montafle's, Vocal Secretario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por ti Ministerio de, la Gobernación de la Pe 
nlnsula se me ha comunicado con fecha 4 del actual 
la Real órdtn que sigue. 

Por el Ministerio de la Guerra en 27 de Oc
tubre último se dice al de la Gobernación de la 
Península de Real órden lo que s igue .~El Sr. 
encargado interinamente del Despacho de la Guer
ra dice al Intendente general militar lo siguiente. 

He dado cuenta a' S. M . la Reina Gobernadora 
del oficio de V . E , de i 9 del actual, en que ha
ciendo presante la necesidad de que los Intenden
tes militares y Comisarios de guerra que sirven 
en el dia y egercen sus respectivas funciones es-
ten monta ios , solicita se baga estensiva á dichas 
clases la escepcion 16 de la Rja l órden de re
quisición de 4 de este mes. Y Interada S. M . sa 
ha dignado mandar se observe lo determinado por 
las Córtes con respecto á las citadas clases en la 
anterior requisición de caballos en la órden de 9 
de Junio de 1837 circulada por este Ministerio, 
eo 1 1 del mismo.—D> Real órdeñ comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península , 
lo_ traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Lo que Se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su debida publicidad. Zaragoza 
24 de Nüviembre de 1838.—Joaquín Manuel: ds 
Alba. 

E l Sr. Gefe político de Soria me dice con fecha 
17 del actual h que sigue. 

Consiguiente a lo que manifesté a V . S. en mi 
oficio de 14 del corriente, se realizó en la noche 
del 15 la función dramática de que le d i conocí» 
miento en beneficio ds los desgraciados prisione
ros de Maella cuyo producto de a.050 rs. remi
to hoy en letra sobre Madrid, proporcionada á la 
par para que haga llegar esta suma á poder de 
aquellos infelices; participando á V . S. para sa 
inteligencia y satisfacción. 

Y yo lo hago á los habitantes de esta Prov'wela 
con iguales fittes. Zaragoza 24 ds Noviembre de 
1 8 3 8 . - S í G . P . - J o a q u í n Manuel de Alba, " 
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E l Exento. Sr . General 3. • Calo de este 
Reino con fecha 19 del actual me dice Jo si
guiente. 

E l Exorno. Sr. Secretario interino de Estado 
y del Despacho de la Guerra en papel de 7 del 
actual rae dice lo que sigue.~ Excmo. Sr.—Con 
fecha 23 de Setiembre último se comunicó por 
el Ministerio de Hacienda á este de la Guerra 
de mi interino cargo lo que s igue ." Conformán
dose S. ¡VI. la Reina Gobernadora con lo pro
puesto por la Comisión especial encargada del 
examen de los presupuestos de las Islas de Cuba y 
Puerto Rico para este a ñ o , se ha servido man
dar que asi las pensiones de Monte pió como las 
de gracia y limosnas que se abonan por las ca
jas de Uitramar á personas que no residen en las 
respectivas Islas solo se satisfagan en la cantidad 
de reale» de vellón en que estén daclaradas ó 
concedidas sin ningún aumento por diferencia en 
el valor de la moneda de aquellos paises respec
to de la Península , y que en lo sucesivo 110 se 
coaceda traslación de pago alguno a' la» espresa
das cajas sino con la condición precisa de resi
dir los interesados en las Islas á que aquellas cor
respondan respectivamente. De Real órden lo d i 
go 3 V . E . para su conocimiento y efectos con
siguientes en el Ministerio de su digno cargo. De 
la misma Real orden lo traslado a V . E . para si» 
jntel igíocia y con el fia de que se circule y pu
blique para noticia y gobierno de los interesa-
d o s . ~ L o transmito á V . S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia con objeto de que tenga la debida pu 
blicidad. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los 
fines que en dicha Real orden se mencionan, Zara
goza 2$ de Noviembre de 18^8.—Joaquín M a 
nuel de Alba. 

E l Excmo. Sr . Secretarlo de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península en 
Real órdtn de 17 del corriente me dice lo qus 
sigue. 

Debiendo procederse á la renovación de IOÍ 
Ayuntamientos para el año próximo venidero de 
1839 con arreglo á lo prevenido en Real decre
to de 27 de Diciembre de 1836 y demás leyes 
vigentes, S. M . la Reina Gobernadora se ha ssr-
vido resolver que V . S. dé las oportunas dispo
siciones. De Real orden lo digo á V.. S. para su 
cumplimiento. 

Lo que traslado á W . á los efectos que se es
presan y con el fin de que la renovación de ese 
Ayuníamiento se verifique con arreglo á las leyes 
y demás órdenes vigentes se insertan á continua-
eion tedas las que traían de ¡a maítria para que 

se arreglen VV. á ellas. Dios guarde á J T mu* 
chos años. Zaragoza 26 de Noviembre de i B j B . r ^ 
Joaquín Manuel de Alba. 

DECRETO DE 23 DE MAYO DE I 8 1 z.—Forma
ción de los ayuntamientos constitucionohi. zz Las 
Cortes generales y estraordinarias, coiívencidag 
de que no interesa menos al bien y. tranquilidad 
de las familias que á la prosperidad de la naci< a 
el que se establezcan apuntamientos con la mayor 
brevedad en aquellos pueblos que no habiéndolos 
tenido hasta aqu i , conviene que los tengan ea 
adelante como también el que para evitar las du
das que pudieran suscitarse en ¡a ejecución d é l o 
sancionado por la Constitución , se estebk-zca una 
regia uniforme para el nombramieaso, forma da 
elección y número de sus individuos, decretan. 

1. 0 Cualquiera pueblo que no tenga ayun
tamiento, y cuya población no llegue á mil almas 
y que por sus particulares cirtunsraneias de agri
cultura, industria 6 población considere que debe 
tener ayuntamiento, lo hará presente a' la dipu
tación de la provincia, para que en virtud de 
su informe se provea lo cocveuieuie por el go
bierno. 

2. 0 Los pueblos que no se hallen con es
tas circunstancias seguirán agregados s los a-
yuntamientos á que lo han estado hasta aqui, 
mientras que la mejora de su estado político no 
exige otra providencia; agrega'ndose al mas inme
diato en su provincia los que se formaren nueva
mente y los despoblados con jurisdicción. 

3. 0 Debiendo cesar en virtud de lo preve
nido en el art. 312 de la Constitución los regi
dores y demás oficios perpetuos de ayuntamiento, 
luego que se reciba y publique en cada pueblo la 
Constitución y este decreto, se pasará a' elegir
los i pluralidad absoluta de votos en la forma qua 
se establece en los artículos 313 y 314, asi en los 
pueblos en que todos tengan la dicha cualidad de 
perpetuos, como en los que la tengan algunos so
lamente ; en la inteligencia de que en los pueblos 
en que pueda verificarse esta elección cuatro meses 
antes de concluirse el año, se renovara' en fin da 
diciembre del mismo la mitad saliendo los última
mente nombrados; pero en aquellos pueblos en que 
se haga la elección cuando falten menos d« cuatro 
meses para acabarse el ano, seguirán los elegidos 
en su encargo hasta el fio del año siguiente ea 
que cesará la mitad. 

4. 0 Como no puede dejar de convenir que 
haya entre el gobierno del pueblo y su vecindario' 
aquella proporción que es compatible con el buen 
órden y mejor administración, habrá un alcalde, 4 
regidores y un procurador síndico en todos los pue
blos que DO pasea de aoo veci&os: 1 alcalde 4 



regidores y un procurador en los que teniendo el 
BÚinero de 2co vecinos, no pasen de 500: 1 a l
calde 6 regidores y un procurador en los que lle
gando 4 500 no paseo de i S : 2 alcaldes, 8 re
gidores y 2 procuradores síndicos en los que des
de i d no pasen de 4 J ; y se aumentará el núme
ro de regidores á 1a en los que tengan mayor 
vecindario. 

5. 0 En ¡as capitales de las provincias ha
brá á lo menos ra regidores; y si hubiere mas da 
1$ vecinos habrá 16. 

6. ° Siguiendo estos mismoj principios pa
ra hacer la elección de estos empleos, se elegirán 
en un dia festivo del mes de Diciembre por los 
vecinos que se hallen en el ejercicio de los dere
chos de ciudadano nueve electores en los pueblos 
que no lleguen á 13; 1 7 en los que llegando á 
id no paseo de sd y 23 en los de mayor ve
cindario. 

7. 0 Hecha esta elección, se formara'en otro 
día festivo de dicho mes de diciembre con la bre
vedad que permitan las circunstancias , la junta 
de electores presidida por el gefe político , si lo 
hubiere; y si no, por el mas antiguo de los alcal
des, y en defecto de estos por el regidor mas an
tiguo, para conferenciar sobre las personas qua 
puedan convenir para el mejor gobierno del pue
blo, y no podrá disolverse sin haber concluido la 
elección, la cual se estendera' en un libro destina
do á este efecto, se firmará por el presidente y 
el Secretario, que será el mismo del ayuntamien
to, 5 se publicará inmediatamente, 

8. 0 Para facilitar el nombramiento de elec
tores, particularmente donde una numarosa pobla
ción ó la división y distancia de los pueblos ó 
parroquias que han de agregarse para establecer su 
ayuntamiento podria hacerlo embarazoso, se for
marán juntas de parroquia compuestas de todos 
los conciudadanos domiciliados en ella , que de
berán ser convocados con anterioridad, y presi
didas respectivamente por el gefe pol í t ico , al
calde ó regidor, y cada una nombrará el número 
de electores que le corresponda con proporción 
al total relativo á la población de todas, debién
dose extender el acta de elección en el libro 
que se destinase á este fin, y firmase por el pre
sidente y secretario que se nombrare. 

9. 0 No podrá haber junta de parroquia eo 
los pueblos que no lleguen á 50 vecinos , y los 
que se hallen en este caso se unirán entre sí ó 
con el mas inmediato para formarla; pero la ten
drán todos aquellos que hayan estada aqui en po
sesión de nombrar electores para la elección de 
justicia, ayuntamiento ó diputado del común. 

10. Si no obstante lo prá venido en el artícu

lo precedente todavía resultare mayor el número 
de parroquias que el que correspondan, se nom
brará sin embargo un elector por cada parroquia. 

11. Si el número de parroquias fuese menor 
que el de los electores que deban nombrarse, ca-
da'parrcquia elegirá uno, dos ó mas hesta com
pletar el número que se requiera; pero si faltara 
aun un elector, le nombrara la parroquia de ma
yor población : si todavía faltare otro, le nom
brará la que siga en mayor población, y asi su
cesivamente. 

12. Como puede suceder que haya en las 
provincias de Ultramar algunos pueblos que por 
sus particulares circunstancias deban tener ayun
tamiento para su gobierno; pero cuyos vecinos 
no estén en el ejércicio de los derechos de c iu
dadano, podrán sin embargo en este caso elegir 
entre si ios oficios de ayuntamiento bajo las re
gías prescritas en esta ley para los demás pueblos. 

13. Los ayontaraientos no tendrán en adelan
te asesores con nombramiento y dotación fija. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino 
para su cumplimiento, y lo liará imprimir, publ i 
car y circular. Dado en Cádiz á 23 de Mayo de 
1 8 1 2 . ~ José' Maria Gutiérrez de Tcran, Presi
dente ." José de Zorraquin, diputado secretario.^ 
Joaquín Diaz Caneja, diputado secretario.= A la 
Regencia del Reino. 

DECRETO DE 10 DE JULIO DE iSii.zzReglus SS-
bre la formación de los ayuntamientos consíiíuciona-
Ifs.zzLai Cortes generales y extraordinatias, desean
do evitar en iodos los pueblos de la monarquía las 
dudas que se han consultado por el gobernador de 

la, isla de León sobre la inteligencia de! decreto • 
de 23 de mayo próximo relativo á la formación de 
ayuntamientos, y cualesquiera otros que sobre el 
particular pudieran suscitarse decretan: 

1.0 Para llevar á efecto la formación de los 
ayuntamientos en el numero y modo que se pre

viene en el art. 3. 0 del decreto de 23 de Msyo 
próximo cesarán desde luego en sus funciones no so
lo los regidores perpetuos , sino todos los i n d i v i 
duos que actualmente componen dichos cuerpos pu-
diendo estos ser nombrados en la próxima elección 
para los cargos de los nuevos ayuntamientos, 

2. 0 Para ser elegido secretario de ayuntamien
to conforme al art. 320 de la Constitución no es 
necesaria la calidad de escribano. 

3.0 La Junta ds sanidad continuará desempe-» 
ñando del mismo modo que ahora las funciones que 
ejerce, hasta que la regencia del Reino, con pre
sencia de las facultades que por la Constitución se 
dan á los ayuntamienros , adopte y formalice por 
el ministerio de la Gobernación el plan que de
berá regir en este punto, y sea aprobado por las 
Cortes. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reino para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 



circular. Dado en Cádiz a 10 de Julio de i5t2.=r 
Jujn Polo y Catalina, Presidente.=:Joíé de Torres 
y Mw^hy, Diputado Secretario.=:Manuel de Llano, 
Diputado Secretario.=^ la Regencia del reino, 

ORDEN DE 19 DE MAYO. Se manda observar ¡a ley 
s»bre parentescos en la elección de individuos para 
los ayimtamienlos.=:Maí\in Perales Monroyo regi
dor de la villa de Ceclavin ha expuesto á las Cor
tes generales y extraordinarias, que entre los i n d i 
viduos que componen aquel ayujuatniento hay pa
rientes en grados inmediatos, asi como también los 
hubo en el ayuntaipiento que cesó en fin de diaiem-
bre ult imo, y entre los individuos de ambos ind i 
cando con este motivo la posibilidad de que tales 
cargos se perpetúen encunas mismas familias. En vis-
Sarde ello han tenido á bien declarar que no estan
do derogada por la Constitución la ley sobre paren
tescos, que debe guardarse en la elección de los 
individuos de los ayuntamientos, son nulas en es
ta parte las que se hayan hecho contra su tenor, 
debiéndose nombrar por los mis|nos electores otros 
individuos en reemplazo de los que con arreglo á 
dicha ley no debieron ser nombrado^; y quiere 
S. M . que la Regencia del reino lo haga saber asi 
al ayuntamiento de p^eclayífl. Lo comunicamos á 
V . S. de orden de las Cortes para que S. A. lo ten
ga entendido. Dios guarde á v . S. muchos años. 
Cádiz 79 de mayo de i§ 13 =:/ígust¡n Rodr íguez ' 
Vaamonde ;diputado secretario.=Manuel Goyanes 
diputado secretano.=Sr. Secetario interino del des
pacho de la Gobernación de la Península. 

SECRETO D E Í J DE NoviEMBRK DE i % i S o b r e re
novación de los individuos de los ayuntamiento cons
titucionales. 
Las Cortes, para desvanecer las dudas ocurridas 

en algunos ayuntamientos, se han servido declarar y 
decretar conforme al espíritu del decreto de 23 de 
Mayo de 1812, lo siguiente: la i.a renovación que 
se haga de la mitad de los ayuntamientos constitu
cionales se veri/icará cesando los últimos de sus ind i 
viduos en el «rden del nombramiento, según se pre
viene en el art. 3 0 de dicho decreto pero no de
biendo por título alguno perpetuarse los primeros 
nombrados, cesará siempre en las elecciones siguien
tes la mitad compuesta de los mas aniisuos. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reino para 
SU cumplimiento, y lo hará imprimir publicar y cir
cular. rrDado en San Fernando á 27 de Noviembre 
de 1 8 1 3 = Francisco Tacón, Preidente =Migneí 
Antonio de Zumalacarregui , diputado secretario. 
=:Pedro Alcántara de vícosta, diputado Secretario. 
zzA la Regencia del reino. 

DECRETO DH 23 DE MARZO DE \%2 \ .—Aclamciones 
de la ley de 23' de Mayo de i 8 H sobre forma
ción de ayuntamientos constitucionales. 
Las Cortes, usando de ¡a facultad que se les con

cede por la Constitución, han decretado las s i
guientes aclaracione» á la ley de 23 de Ma3'o d é 
1812 sobre la formación de ios ayuntamientos có'ns-
titucionalps. 

i .a Habrá 2 alcaldes-, 6 regidores y un procu
rador síndico en los pueblos que pasando de q u i 
nientos vecinos, no excedan de mil ; dos alcaldes, 
ocho regidores y dos procuradores síndicos en los 

que desde mi! no pasen de cuatro m i l : tres alcal
des, doce regicioree y dos procuradores en los de 4 : 
á 10©: en los de ic® á ¡ 6 0 : 4 alcaldes 16 regir 
doses y 3 síndicos: en los de i 6 0 á 22©: cinco 
alcaldes, so regidores y cuatro síndicos; y en los 
de 220 arriba, (í alcaldes, 24 regidores y 5 procu
radores síi dicos. 

2. a Siguiendo los mismos principios estableci
dos para la elección de estos empleos, se elegirán 
en Un diá festivo del mes de dicumbre por ios 
vecinos que se hallan en «1 ejercicio de los de
rechos de ciudadano, nueve eleciorcs~en los pue
blos que no lleguen á 15 en los que llegan
do á ií5 no pasen de 4®, JJJ en los que llegando á 
4® no pasen de 7c@; 25 en los qué llegando á 
JC@ no pasen'de J6@; 3J én 'los que llegando á 
/ 6 i ^ T o pasen de 22© , y 37 en los que pasen <• 
de 22®. 

3. a Para evitar lo mas pronto posible los gra
ves y transcendentales daños que ocasiona en las 
ciudades populosas la escasez de funcionarios mu-
nitipales, se completará inmediatamente el 'nutrie-' 
ro de alcaldes consiitiuicnales y demás-individuos 
de los ayuntsmientos hasta el que vá indicado, 
nombiánoolos lo» mismos electores que- han hecho-, 
las cleccipnts para el presente £ño. Madrid 23 áü 
Marzo de 782 t .= Antonio Cano Manuel prenden--
te.rr'José María Como, diputado Secretario. = 
Francisco Fernandez Gateo, diputado Secretario. 

E l Excmo.' Sr. Secretario de Estado y del Des
pacha de la Gobernación de la Península se ka ser
vido comuuicarme con fecha 4 del actual la Real or-
den siguiente. 

Con mmivo de algunas dudas suscitadas por el 
ayúntámientó de Salamanca, acerca de'ser ó no ne
cesaria la licencia del Gefe polídco para bailes pú
blicos ú \ máscara, S. M . la Reina Gobernadora :se 
ha,servido declarar que no pudiendo, con arreglo 
al artículo 205 de , la ley de 3 de Febrero de 1823, 
conceder los alcaldes permiso para reuniones pro
hibidas por las leyes del' reino, en cuyo caso se 
halla l.i mencionada de bailes públicos de máscara* 
segnn la' i.a líui'lo 13, libro 1 2 de la novísima rc-
copiladon, deben tener puntuál cumplimiento las 
dispo'ii iones del Real, decreto de 2<f de Diciembre? 
de 183 5. De Real orden lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esíét 
provincia para su publicidad. Z-aragoia 2(5* d e ' N ^ 
vieiribre de 1838 — Joaquín Manuel de Albii¿ 

No habiendo tenido efecto por los motivos que 
resultan del'espediente , la tranza que en el dia de 
ayer se ven'ficó en favor de Antonio Millan délas 
333 docenas de valdreses , que se anunciaron en 
¡os perióJicos de esta Capital; se sacarán aquellos 
nuevamente á subasta' en las' mismas tasaciones que 
por clases se hizo , el Jueves 29 de los corrientes á 
las diez horqs de la mañana en las casas del Sr. D. 
José Montaldo Juez de primera instancia mas anti
guo de esta Capital y su Partido, calle del Coso 
núm. {£{ ; continuando los tales valdreses en de-
pÓMto en la calle de las Virgenes casa núm'. 37 
hasta que se verifique la tranza en favor de la per
sona que haga la postura mas ventajosa. Zaragoza 
25 de Noviembre de i838.=Mariano Chauvet. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


